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A y u n t a m i e n t o de M a d r i d 

S E C R E T A R I A 

L a Comisión Gestora munic ipal ha 
acordado, en sesión de 7 del corrien
te, anunciar subasta pública para 
contratar la instalación y explotación, 
durante cinco años, de un bar-canti
na en la planta baja del Mercado 
C e n t r a l de Pescados, con sujeción a 
los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el canon anual de 600 
pesetas. 

L o s licitadores, que podrán pre
sentarse por sí o por otra persona o 
Sociedad, con poder en estos últimos 
casos bastant.eado por a lguno de los 
señores Letrados consistoriales, con
signarán previamente como f ianza 
provisional la cantidad de treinta pe
setas en la C a j a general de Depósi
tos o en la Depositaría m u n i c i p a l , 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al 
arbitr io munic ipal establecido, y el 
rematante la definit iva del 25 por 100 
del canon anual en que se haga la 
adjudicación, que se le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa 
l a certificación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día T de 
agosto de 1935, a ' a s doce, en la p r i 
mera Casa Consistor ia l , plaza d.e la 
V i l l a , 4 (Salón de Subastas) , bajo la 
presidencia del excelentísimo señor 
Alca lde o del Teniente Alca lde en 
quien al efecto delegue, con las for
malidades establecidas en el artículo 
14 del reglamento de 2 de ju l io de 
1924, y las proposiciones para la mis

m a se presentarán, durante el plazo 
de media hora, ante la mesa a estos 
fines constituida. 

L o s pliegos de condiciones y ele-
más antecedentes relativos a esta su
basta se hallarán de manifiesto en es
ta Secretaría (Negociado de Subas
tas) , durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el deí 'remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el R e a l decreto 
de 20 d.e j u n i o de 1902. 

E l canon anual de esta subasta se
rá satisfecho por el rematante a los 
fondos municinales, en la forma que 
determtna • la base tercera del pliego 
de condioones facultativas. 

A n u n c i a d a esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
"establece el artículo 26 del reglamen

to de 2 de ju l io de 1924, no se formu
ló contra la m i s m a reclamación a l 
g u n a . 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 28 de j u n i o de 1935 .—El 
Secretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 

que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de ¡a clase s^xta, 
y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo s iguiente: «(Proposición 
para optar a la s u b a s t a de instala
ción y explotación de un bar-canti
na en la planta baja del Mercado 
Central de Pescados, durante cinco 

años.» 
D o n .. . . que vive enterado de 

las condiciones de la subasta en pú
bl ica licitación para contratar la ins
talación y .explotación, durante cinco 
años, de un bar-cantina en la planta 
baja del Mercado Central de Pesca
dos, anunciada en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia del día ... de 
conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo 
dicha explotación, con estricta suje
ción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma : por el precio t ipo, o con 
el aumento de tanto por 100—en le
tra—en el precio tipo.) 

A s i m i s m o se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por R e a l orden de 26 de marzo de 
1929. 

M a d r i d , ... de ... de i<)... 
( F i r m a del proponente.) 

' ( 0 . - 5 « ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

G F T A F E 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento un 
proyecto de suplemento de crédito en 
el presupuesto ordinario de gastos en 
curso, formado por !a Comisión de 
H a c i e n d a , ,*n cumplimiento de acuer
do de esta Corporación munic ipa l , e 
importante 8.864,08 pesetas, cuyo ex
pediente estará de manifiesto durante 
quince días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N * O F I C I A L 

de la provincia , durante cuyo plazo 
pMffakfh formularse las reclamaciones 

que se estimen pertinentes, ante el c i 
tado Ayuntamiento , de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 12 'del 
Reglamento de H a c i e n d a m u n i c i p a l . 

Getafe, 29 de junio de 1935.—El 
Secretario ( f i rmado) . 

(E.—176) 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de Rafael Campoamor H o l g a d o , 
contra la entidad Constructora F i e 
rro y otra, sobre reclamación de i n 
demnización por accidente del traba
jo, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor l iteral s iguiente: 

Sentencia 
E n la v i l la de M a d r i d , a 21 de j u 

nio de 1935: H a b i e n d o visto, con i n 
tervención del Jurado, yo , don L u i s 
Fel ipe V i v a n c o y Pérez del V i l l a r , 
Juez Presidente del T r i b u n a l Indus
trial número 2 de la misma, los pre
cedentes autos seguidos entre partes : 
de la una, y como demandante, R a 
fael C a m p o a m o r H o l g a d o , mayor de 
edad, soltero, iornalero y vecino del 
Puente de Val lecas , representado por 
el Letrado don V a l e r i a n o R i c o ; y de 
la otra, y como demandadas, la ent i 
dad Constructora F i e r r o y ta C o m 
pañía de Seeruros L a M u t u a de M a 
d r i d , domici l iadas en e^ta capital , 
declaradas en rebeldía, sobre iec la-
mación de indemnización por acci
dente del trabajo; y 

Fallo 
Que debo condenar v condeno en 

rebeldía a las Sociedades demanda
das Constructora F ierro y L a M u t u a 
de M a d r i d , a que paguen al actor. 
Rafael C a m p o a m o r H o l g a d o , en con
cepto de indemnización por incapaci
dad para su trabajo, a consecuencia 
de la lesión sufrida en el accidente a 
que este juic io se refiere, 1.600,80 pe
setas, importe de las tres cuartas par
tes del jornal de nueve pesetas con 
veinte céntimos, desde el día 27 de 
agosto d.e 1934 hasta el 15 de abr i l 
último, en que quedó completamente 
curado, y 580 pesetas importe de los 
gastos de asistencia médica que tuvo 
que proporcionarse el obrero para su 
total curación. Se advierte a las par
tes que contra esta resolución pueden 
interponer recurso de revisión para 
ante esta E x c m a . Audiencia Terr i to

r ia l , dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
les sea notif icada.—Así por esta m i 
sentencia, que por la rebeldía de las 
Sociedades demandadas se notif ica
rá en estrados e insertará el encabe
zamiento y parte disposit iva en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , a 
no ser que se solicite su notificación 
personal dentro de segundo día, lo 
pronuncio, mando y f i r m o . — L u i s 
Fel ipe V i v a n c o . ( R u b r i c a d o . ) P u 
bl icada el m i s m o día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinc ia , y con el 
f in de que s irva de notificación en le
gal forma a los señores representan
tes legales de la entidad Constructo
ra F i e r r o , y de la Compañía de Se
guros L a M u t u a de M a d r i d , declara
das ambas en rebeldía, expido la pre
sente, que f i r m o en M a d r i d , a 27 de 
de j u n i o de 1935.—El Secretario, P e 
dro Pérez A l o n s o . 

(Núm. 1.730) ( L - 8 7 ) 

C A N A L E S D E L L 0 Z 0 Y A 

Delegación del Gobierno de la 
República 

A p r o b a d o el proyecto general de 
obras de ampliación y mejora del 
Abastecimiento de M a d r i d , al que 
pertenece el g r u p o cuarto de obres, 
que comprende obras de fábricas de 
las galerías, suminis tro de tuberías y 
piezas especiales y colocación de és
tas ; ordenado realizar por el siste
ma de concurso la ejecución de las 
dos primeras partes de estas obras, 
y aprobadas por el M i n i s t e r i o las b a 
ses para celebrarlo con fecha 11 de 
j u n i o actual, esta Delegación ha dis
puesto anunciar concurso para la eje
cución de las obras cuyos títulos y 
presupuestos se insertan a cont inua
ción : 

1. Obras de fábrica de la g a r r í a 
del Pacífico, 2.724.367,84 peseras. 

2. Obras <je fábrica de la galería 
de las R o n d a s , 632.048,42 pesetas. 

3. Obras de fábrica de la ga'ería 
de la carretera de Aragón, pesetas 
1.570.232,66.. 

4. Obras de fábrica de la galería 
del Norte, 858.650.So pesetas. 

5. Obras de fábrica de la galería 
prolongación de !a de la - alie de T o 
ledo, 1.304.231,27. 

6. Obras de fábrica de la calería 
prolongación de la de la Carrera de 
San Jerónimo, 66.34-?.81 pesetr"» 

L o s proyectos, pliegos de condi-
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ciones y demás detalles se hallarán 
de manifiesto, desde la publicación 
de este anuncio, en la Dirección téc
nica de los Canales del L o z o y a , to
dos los días laborables, desde las 
diez hasta las catorce horas. 

L a s proposiciones se admitirán en 
la irtjretaría de Canales , en las ho
ras de diez a trece, h a i t a el día 16 
cV j u l i o . 

D i c h a s proposiciones habrán de 
presentarse ajustadas al modelo que 
abajo se inserta, en pl iego cerrado y 
sellado, con sobre escrito expresivo 
de su destino a este concurso, y f ir
mado por el proponente. L a presen
tación será anotada en el registro de 
entrada, ante los presentadores, con 
el número de orden que le corres
ponda, acompañadas del resguardo a 
la vista que acredite haber constituí-
do en la Caja de Canales, o en l a Ge
neral de Depósitos, a disposición del 
E x c m o . señor Delegado, el depósito 
provis ional del uno por ciento (1 por 
100) del presupuesto total de contra
ta arriba mencionado, en metálico, 
f n títulos de la D e u d a de! Estado o 
de las autorizadas para este efecto, 
al t ipo fijado por las disposiciones 
videntes, u obligaciones del emprés
tito de Canales del L o z o y a , valora
das a la par. 

L a s proposiciones deberán ser sus
critas precisamente por los contratis
tas o por sus representantes legal
mente autorizados. 

C o n las proposiciones deberán pre
sentarse los documentos s iguientes: 

i.° Poder suficiente del firmante 
de la proposición para acudir al con
curso, cuando concurra en nombre 
de a lguna Sociedad o de persona dis
t inta. 

2 ° Certificación, en su caso, so
bre las incompatibil idades a que se 
refiere el Decreto de 12 de octubre de 
1023, en el caso de que la proposi
ción fuese hecha por Empresas, 
Compañías o Sociedades. 

3 . 0 Declaración de los datos espe
cificados en el artículo primero, apar
tado a ) , del R e a l decreto-ley de 6 de 
marzo de 1920, y demás disposicio
nes referentes al C ó d i g o de Trabajo, 
a la ley de 21 de noviembre de 1931 
v a las que regulan en general las re-
Ir: riones entre patronos y obreros. 

4." Demostración del pago de las 
cuotas del retiro obrero obl igatorio 
de personal que el proponente tiene 
a su servicio. 

L a apertura de proposiciones se 
celebrará el día 17 de ju l io , a las do
ce horas, en el salón de Juntas de 
estos Canales, paseo de Santa E n 
gracia, 127. 

N o se adoptará resolución a lguna 
en el acto del concurso, limitándose 
a levantar acta notarial de su resul
tado que, en unión de las prooosicio-
nes presentadas se someterá en la 
forma reglamentaria a la resolución 
del M i n i s t e r i o de Obras públicas, el 
cual se reserva la facultad de adjudi
car la ejecución de las obras al au
tor de la proposición oue estime más 
conveniente, aceptándola '¡sámente 
o con prescripciones, o desecharlas 
todas, si por cualouier circunstancia 
nr> eons¡der,'<«:e n inpuoa aceptable. 

M a d r i d . — E l Delegado del jC.obier-
n n , J . A n t o n i o Carena. 

Modelo efe proposición 
( P a p e l t imbrado de cuatro pesetas, 

c i r c u e n t a céntimo* (d.so). 
E x c m o . Sf> Delegado del Gobier

no en los Cana'es del L o z o v a . 
E l que suscribe .... t e d n n de .... 

o r r w i n r i n de semín rédnla perso
nal nór»ero .... con d o m i c i l i o pn ... 
(nrovincia de . . V ' a l i e de ... núme
ro enterado del anuncio dr C a 

nales del L o z o y a , inserto en la «Ca
ceta de Madrid» de fecha abrien
do concurso de proposiciones para la 
ejecución por contrata de las obras 
de fábrica de las galerías que cons
tituyen las primeras partes de las 
obras comprendidas en el cuarto g r u 
p o del proyecto de ampliación y me
jora de las obras de abastecimiento 
de M a d r i d , conforme con el p l iego de 
condiciones facultativas y el de con
diciones particulares y económicas, 
se compromete a ejecutar (aquí ¿ra 
podrán hacer las propuestas de una 
o más de las obras citadas en el 
anuncio, pero consignando separada
mente para cada uno el importe que 
constituye la oferta, no admitiéndose 
agrupaciones, expresándose los i m 
portes en letra) . 

L u g a r , fecha y f irma del propo
nente. 

(Núm. 1.729) (O.—520) 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número seis, de esta capital , en 
los autos que sigue don Fel ipe A r -
teaga y Esteban, contra L a Coopera
t iva de Casas Baratas C o l o n i a Jar
dín L o s Rosales , para hacer efecti
vo un crédito hipotecario, se saca a 
l a venta en pública subasta, por p r i 
mera vez, las siguientes fincas, sitas 
en la provinc ia de M a d r i d , distrito 
hipotecario de Colmenar V i e j o , tér
m i n o munic ipa l de C h a m a r t i n de la 
R o s a , sitio de la Esteriza, proceden
te de la l lamada Viña de las T a p i a s . 
Parcela número once de la nanzana 

I V . Parcelas dos, diez o n 
ce y diecisiete de la man
zana V I , y parcelas núme
ros diecisiete y dieciocho 
de la V I I , c u y a demás des
cripción, linderos y edif i
caciones constan en autos. 

P a r a cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este J u z g a 
do, s i to en la calle del General C a s 
taños, número uno, se ha señalado 
el día treinta y uno de ju l io próxi
mo, a las once de la mañana, hacién
dose constar: 

Que el precio en que las fincas sa
len a subasta e s : 

Parce la once de la manzana V I , 
dos m i l pesetas. 

Parcela dos de la manzana V I , 
dos m i l pesetas. 

Parcela diez de la manzana V I , 
dos m i l pesetas.? ' s i 

Parcela once de la manzana V I , 
dos m i l pesetas. . 

Parcela diecisiete de la manzana 
V I , dos m i l pesetas. 

Parcela veintiuno de ¡a manzana 
V I . m i l quinientas pesetas. 

Parcela diecisiete de la p a r zana 
V T I , m i l quinientas pesetas; y 

Parcela dieciocho de la manzana 
V I T , m i l quinientas pesetas. 
. Que no se admitirá postura a lgu
na que sea inferior a esos t ipos. 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado los untadores el 
diez por ciento de los mismos, s i n 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que los awtos y la certificación del 
R e g i s t r o a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la lev Hipotecar ia están de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la t i tula
ción } y . . . „. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y pre ferente , si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabil idad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

También se hace constar que por 
tratarse de fincas construidas con su
jeción a la Legislación de Cas*as B a 
ratas, sólo pueden ser postores aque
llas personas que tengan título de 
beneficiarios de Casas Baratas. 

M a d r i d , veintiséisde junio de m i l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
José María de A n t o n i o 

V > B . e 

E l Juez de primera instancia, 
A n t o n i o R u i z López 

(A.—-1.630) 

J U Z G A D O N U M E R O i 

EDICTO 

E n vir tud de providencia dictada 
con esta fecha por el J u z g a d o de p r i 
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capita l , Secretaría de don 
A n t o n i o A g u i l a r , en los autos de pro
cedimiento sumario, promovidos por 
doña María, don Andrés A v e l i n o , 
doña R o s a y don A n t o n i o A r m e n t e -
ras y Esta le l la , contra los herederos 
de don Jerónimo López de A y a l a y 
del H i e r r o , para la efectividad de un 
préstamo, concertado en escritura de 
dos de marzo de m i l novecientos 
veintitrés, ante el N o t a r i o de M a d r i d 
don R a f a e l Martínez N a c a r i n o , se 
anuncia por el presente la venta en 
pública subasta, por pr imera vez, de 
la f inca hipotecada, que e s : 
C a s a en construcción sita en M a d r i d , 

cal le del General Oráa, nú
mero siete. L i n d a : por su 
frente, ál S u r , con la citada 
c a l l e ; derecha entrando, 
con casa hotel de don A d o l 
fo Navarrete y solar del se
ñor Marqués del L l a n o de 
San Javier ; izquierda, con 
casa de don E d u a r d o L a -
iglesia , y testero, con jar
dín de f inca de don Jesús 
M u r g a . Comprende una su
perficie de ochocientos vein
tisiete metros y noventa v 
nueve decímetros cuadra
dos, equivalentes a diez, m i ! 
seiscientos sesenta y cuatro 
pies y cincuenta y una cen
tésimas también cuadrados. 

E l remate tendrá lugar en la S a l a 
audiencia del expresado Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número uno. el día treinta y uno de 
j u l i o próximo, a las once de la ma
ñana, previniéndose a los I k i t a d o r e s : 

Que el t ipo de subasta es el de 
ochocientas m i l pesetas, convenido al 
efecto en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas inferiores al 
mismo. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la expre
sada suma. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia están de manifiesto en la 
Secretaría del refrendante. 

Que se entenderá que todo l ic i ta-
dor acepta como bastante la t i t i la
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del act< r continuarán 

subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la respo,nsabilida,cl de los m i s 
mos, s in destinarse a su extinción e l 
precio del remate. 

D a d o en M a d r i d , a veintiséis de 
j u n i o de m i l novecientos treinta y 
cinco. 

A n t o n i o A g u i l a r 
E l Secretario, 

E l Juez de pr imera instancia, 
José González L l a n a 

N O T A 

Se hace constar que, según ha m a 
nifestado la parte ejecutante, la casa 
cuya venta se anuncia por este edic-
tol está completamente terminada y 
a lqui lada, y la corresponde hoy er 
número nueve de la calle del Gene
ral Oráa. 

M a d r i d , veintinueve de j u n i o de 
m i l novecientos treinta y c inco. 

(A.—i .628) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I O N ' 

E n los autos de divorcio que se s i 
guen en el J u z g a d o de primera ins
tancia número diez, de esta capital , 
por don Rafael Ernesto Pérez L u 
na, con su esposa, doña Teresa G i -
ralt Gómez, a v i r tud de escrito pre
sentado por el Procurador don P a u 
l ino M o n s a l v e , renunciando la re
presentación que en dichos autos os
tenta del don Rafael Ernesto Pérez 
L u n a , se ha dictado la siguiente re
solución : 

Providencia -

Juez áéflbr L u j a n V i c é n . — J u z g a d o 
de pr imera instancia nú
m e r o diez, He M a d r i d , 
veintiocho de junio de m i l 
novecientos treinta y c i n 
c o . — P o r presentado el a n 
terior escrito, que se unirá 
a sus autos. Se tiene por 
renunciado al Procurador 
don P a u l i n o M o n s a l v e a 
seguir representando en 
estos autos al demandante 
don R a f a e l Ernesto Pérez 
L u n a , haciéndose saber tal 
renuncia a este señor, para 
que comparezca en autos 
con nuevo Procurador den-
ro del término de ocho 
días, bajo apercibimiento^ 
si no lo verif ica, de tener
le por desistido y apartado 
de la prosecución de este 
ju ic io de divorcio. Y ma
nifestando el Procurador 
renunciante que desconoce 
el actual domic i l io de su 
dicho representado, notifí-
quesele esta prov idenc ia 
por edictos, que además de 
fijarse en el sit io de cos
tumbre de este J u z g a d o , se 
publicarán en la «Gaceta 
de Madrid» y B O I . E T K ' 

O F I C I A L de esta p r o v i n c i a -
Proveído por su señoría r 

doy fe.—Lujan.T—Ante m í , 
Cándido García. 

Y para que s irva de notificación 
de dicha providencia al don Rafae l 
Ernesto Pérez L u n a , cuyo actual" 
d o m i c i l i o se ignora, a los fines y con 
el apercibimiento que en e l l a se ex
presan, expido la presente en M a 
d r i d , a veintiocho de junio de m i l n o 
vecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Cándido García 

V.* B . # 

E l Juez de primera instancia, 
M a r i a n o Lurán 

r-A.-1.626Y 
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G E T A F E 

E D I C T O 

P o r el presente hago saber : Que 
|en el procedimiento de apremio a ins

tancia de la Jefatura de Obras pú-
ibl icas sobre reclamación de cinco pe-
jsetas veinticinco céntimos, impuesta 

por infracción del Reglamento de 
circulación, se ha sacado a la venta 

or providencia de hoy en pública 
ibasta los bienes que se dirán 5 para 

r j y o acto, se ha señalado en la Sa la 
audiencia de este Juzgado, el día 
treinta de ju l io próximo y hora de las 
>nce, haciéndose las siguentes 

Advertencias y condiciones 

Que el acto del «-"mate tendrá l u 
jar dicho día y hora, consignando el 
bostor el diez por ciento de su tasa
j ó n en la mesa del Juzgado o esta-
>lecimiento destinado al efecto. 

Que no se admitirán posturas que 
10 cubran las dos terceras partes de 
»u avalúo. 

Y que el remate podrá hacerse a 
a l idad de ceder. 

Bienes embargados -. 

U n a bicicleta marca «Fidelia», bas-
inte deteriorada, cubiertas y cáma

ras de la rueda delantera bastante des
brozadas, tasada en diez pesetas. 

Getafe, veinticinco de j u n i o de m i l 
iovecientos treinta y c inco. 

Ante mí : 
L c d . A n t o n i o Sanz Dranguet 

(Firmado.) 1 
( D . - 1 9 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

E n virtud de providencia de esta 
fecha, dictada en el expediente sobre 
declamación de herederos atintestato 
de don P í o Sardina R u i z , nacido en 
Riofrío (Guadala jara) , de cincuenta 
y nueve años de edad, hijo de P r u 
dencia y de L u i s a , que falleció en es
ta capital el día diez de noviembre de 
m i l novecientos treinta y cuatro, en 
estado de casado, con doña A n t o n i a 
Monje M a n a d , s in dejar hijos, v i 
viendo al ocurrir el óbito sus herma
nos de doble vínculo don Andrés, 
don A n g e l , doña Sirftona, doña Gre
g o n a y doña Resurrección S a r d i n a 
R u i z , consistiendo los bienes relictos 
al fal lecimiento del causante en un 
modesto ajuar de casa y un inmue
ble sito en esta capital , y en su calle 
de Suero de Quiñones, número se
senta v uno, calculándose el valor de 
todo el lo en unas veinte m i l pesetas, 
se ha acordado l lamar por medio del 
presente, y término de f e i n t a días, a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho que las personas que recla
man la herencia. 

D a d o en M a d r i d , a veinticinco de 
junio de m i l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

I V . ° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Tuan A . Pacheco 
(A.—1.620) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
instrucción número catorce, de esta 

i capital , en cumplimiento de carta-or
den de la Super ior idad dimanada de 

[sumario seguido en el supr imido Juz-
Igado del distrito de Buenavista, bajo 
[el número 683 de 1931, por i m p r u 
d e n c i a , contra Prudencio Martínez 
M a r t í n e z , se saca a la venta en públi

ca subasta por segunda vez y con la 
Jebaja del veinticinco por ciento y 
término de ocho días, o sea por la 
j fr ima de dos m i l doscientas cincuenta 
fcesetas el automóvil matrícula de 
» I a d r i d 26.186, marca C i t r o e n , con 
m o t o r número 7.005, de 11 H . P . ; 
•>ara cuyo acto, que tendrá lugar en 
• a S a l a audiencia de este Juzgado, 
p i t a en la calle del General Castaños, 
Inumerò uno, pr inc ipa l , se señala »1 

J d í a veinticinco de ju l io próximo, a las 
• o n c e de la mañana, previa inserción 
T d e l presente en el B O L E T Í N O F I C I A L 

[de esta provincia y «Gaceta de M a 
drid», previniéndose a los licitadores 

¡que quieran tomar parte en ia subas
ta que, deberán consignar previamen

t e en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de esta última suma : que no 

b e admitirán posturas que no cubran 
fias dos terceras partes de la misma, 
|y que éstas podrán hacerse a cal idad 
rde ceder a un tercero, y que el auto-
Irnóvil de referencia se encuentra en 
pel garaje sito en la calle de M o r e n o 
' N i e t o , dieciocho, donde puede verse 
todos los días laborables de diez a 
doce de la mañana y de cinco a siete 
de la tarde. 

M a d r i d , veintiocho de iunio de 
m i l novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
(F irmado.) 

V . ' B.* 
E l Juez de instrucción. 

(F irmado.) 
(D . - 193) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n v ir tud del presente, se ruega y 

encarga a todo funcionario y agente 
de la autoridad que integran la P o 
licía j u d i c i a l , procedan a la busca y 
rescate de una burra , alzada supe
rior, rucia, nueve años, herrada, c i 
catriz oreja derecha, faltándola peda
zo, rasgadura, y otra pequeña, par
da, diez años, desaparecidas la no
che del 12 al 13 del actual, del s it io 
conocido por Prados de las A n i m a s , 
del término munic ipa l de V a l d e m o r i -
11o, propiedad del vecino deí mismo 
Fel ipe Gamel la R i a z a . Procediendo 
igualmente a la detención del autor 
de la sustracción en su caso, o de los 
poseedores ilegítimos en cuyo poder 
se encuentren, debiendo poner unas 
y otros a disposición de este J u z g a 
do, y resultas del sumario que se 
instruye en el número 128 del co
rriente año . 

San L o r e n z o del Escoria*l, 18 de 
junio dé 1935.—El Secretario, Fede
rico O r e l l a n a . — E l señor Juez de ins
trucción interino ( f irmado). 

(Núm. 1.679) 
o 

JUZGADOS MUNICIPALES 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 
Santos Ferreira , J u a n , de setenta 

años de edad, de estado \ indo, natu
ral de E l Barco ( A v i l a ) , hijo de B a 
s i l io y de María, de profesión jorna
lero, cuyo domic i l io o ictual parade
ro se ignora, comparecerá el día 31 
de j u l i o próximo, y horas de las diez, 
ante la Sala audiencia idel Juzgado 
munic ipal de G u a d a l i x de la Sierra 
( M a d r i d ) , sito en la plaza de la Cons
titución, número 13, a la celebración 
del correspondiente juic io de faltas 
seguido en este Juzgado contra el 
mismo y otro, por lesiones, bajo el 
número o de los tramitados en el pre
sente año de 1935. 

G u a d a l i x de la Sierra, 27 de junio 
de 1 0 1 5 . — E l Secretario, Cándido N i e 
t o . — V i s t o b u e n o : E l Juez munic ipa l , 
M a r i a n o G i l . 

(Núm. 1.731) (B.—1.008) 

A N C H U E L O 
E n el ju ic io verbal de faltas segui

do en este Juzgado munic ipa l , contra 
Baltasar Hernáiz Puerta, vecino Je 
M a d r i d , por lesiones a Crescendo A l -
varez Ramón, natural de Salmerón-
cilios (Cuenca), cuyo paradero se ig 
nora, se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dice 
así : 

Sentencia 
E n Anchuelo , a 27 de junio de 

1935.—El señor don José Herranz 
Sanz , Juez municipal de esta v i l la , 
habiendo visto las precedentes d i l i 
gencias de juic io de faltas seguido 
entre partes : de la una, como denun
ciante, Crescendo Alvarez Ramón ; 
y de la otra, como denunciado, B a l 
tasar Hernáiz Puerta, estando en A u 
diencia dijo : ... 

Fallo 
Que debo de absolver y absuelvo 

desde luego a Baltasar Hernáiz Puer
ta de esta denuncia y declaro de ofi
cio las costas de este di l igenciado. 

P o r esta mi sentencia def init iva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y f irmo, ordenando sea publicada 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, para que s irva de notificación 
a Crescendo Alvarez R a m ó n , cuyo 
actual paradero se ignora.—José H e 
r r a n z . — R u b r i c a d o . 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor Juez que la 
dicta en el día de su fecha. Conste y 
doy f e . — E l Secretario, G a b i n o F r a i 
l e . — R u b r i c a d o . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, a f in de 
que sirva de notificación a Crescen
d o Alvarez Ramón, cuyo actual do
mic i l io y paradero se ignora , expido 
la presente con el visto bueno del se
ñor Juez municipal en A n c h u e l o , a 
veintiocho de j u n i o de m i l novecien
tos treinta y cinco. 

G a b i n o F r a i l e 
E l Secretario, 

V.° B . ° 

E l Juez munic ipa l , 
P . A . , 

E l suplente, 
José Herranz 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE MADRID 

D o n E l i a s Herrero Sanz, Abogado, 
Of ic ia l de Sa la de la Audiencia Te
rritorial de M a d r i d , 
Certif ico : Que por la Sa la segunda 

de esta A u d i e n c i a Terr i tor ia l , R e l a -
tona Secretarla del Licenciado don 
M a n u e l M o n t o y a , y en autos segui
dos por don Gabino Tejero P u l p d r o 
con doña Bárbara C a b i l d o y R u b i o , 
sobre divorcio, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
disposit iva son del tenor literal s i 
guiente : 

Sentencia 
A u t o s . d e don G a b i n o Tejero P u l -

poico con ¡ doña Bárbara C a b i l d o y 
R u b i o , sobre divorcio.—Señores de 
.Sala s e g u n d a : don Francisco Z u r -
bano del V a l , don Ramón de Pára
mo Jiménez, ,don , L i s * r d o Fuentes 
García, don M a n u e l Fernández G o r -
di l lo y don Juan Brey y G u e r r a . — 
E n la v i l la de M a d r i d , a 6 de mayo 
& l935-—En los autos que ante N o s 
penden, remitidos por el Juez de p r i 
mera instancia número 6, de los de 
esta capital, y seguidos entre partes : 
de la una, como demandante, don 
G a b i n o Tejero P u l p e i r o , mayor de 
edad, casado, carpintero, domici l iado 
en V i r r e u x M o l h a i n (Francia), defen
dido por el Letrado don Vicente R i s 

cos y representado por, e l Procurador 
don Federico Abarrátgui ; y de la 
otra, como demandada, doña Bárbara 
C a b i l d o y R u b i o , mayor de edad, ca
sada, de esta vecindad, representada 
por los Estrados por su ¡neompare-
cencia, sobre divorcio, 

Fallamos 
Estimando la demanda que debe

mos declarar y declaramos haber lu
gar al divorcio y disuelto el matrimo
nio de don Gabino Tejero P u l p d r o y 
de doña Bárbara Cabi ldo y R u b i o , 
celebrado en i M a d f i d el día 14 de, 
enero de 1899 e inscrito en el Reg is 
tro c iv i l del Juzgado municipal deí 
distrito de la Inclusa, s in declaración 
de culpabi l idad para ninguno de los 
cónyuges, n i hacer expresa declara
ción de costas. Estando en rebeldía 
la demandada notifíquese esta senten
cia en la forma ordenada en el artícu
lo 769 de la ley de Enjuic iamiento 
c i v i l , y f irme que sea aquélla cúmpla
se lo dispuesto en el artículo 69 de 
la ley de 2 de marzo de 1932. A s í 
por esta nuestra sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y f i r m a m o s . — 
Francisco Zurbano.—Ramón de P á 
ramo. — Lisardo F u e n t e s . — M a n u e l 
Fernández G o r d i l l o . — Juan Brey 
G u e r r a . 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el Uustrísimo señor 
don Francisco Zurbano del V a l , P r e 
sidente de la Sa la segunda y Ponen
te que ha sido en estos autos, estan
do celebrando audiencia pública la 
misma hoy día de su fecha, de que 
certifico, yo, el Ríelator Secretario. 
M a d r i d , 6 de mayo de 1935.—Ante 
mí : Licenciado Manuel M o n t o y a . 

Y para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, e x p i 
do el presente edicto, en M a d r i d , a 21 
de mayo de 1935.—El Of ic ia l de S a l a , 
Licenciado El ias Herrero. 

(Núm. 1.532) ( C — 3 1 9 ) 

D o n Román Sanmartí Terán, Ofic ial 
de Sa la Letrado de esta A u d i e n c i a 
Terr i tor ia l , 
Certif ico : Que por la Sección ter

cera de la misma se ha dictado ia 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dice así : 

Sentencia número 33 
S« S . — D o n Manuel Pérez Crespo . 

l)v>n Pascual Domenech M a r í n . — 
D o n José Aragonés C h a m p í n . — E n 
M a d r i d , a 28 dé mayo de 1935.—La 
Sección tercera de ia A u d i e n c i a P r o 
vincial habiendo visto los presentes 
autos de juicio de divorcio tramitado 
ante el Juzgado número 18, de los 
de esta capital, en los que han sido 
partes : como demandante, doña M a 
ría Astigárraga González, mayor de 
edad, sin profesión especial, de eMa 
vecindad, representada por el P r o c u 
rador don V i c t o r i n o Sanz e Imaz y 
defendida por el Letrado don G e r m i -
niano Carrascal ¡ y como demanda
dos, don M a r i a n o Acebes V i v e s , de
clarado en rebeldía y el Minis ter io 
F i s c a l , en atención a existir del ma
tr imonio hijos menores de edad. 

Resultando : etc. 
Fallamos 

Que debemos declarar y c'eclara-
mos no haber lugar a decretar, el d i 
vorcio solicitado por doña María A s 
tigárraga González en la demanda 
origen de este pleito, de la que ab
solvemos a su marido demandado don 
M a r i a n o Acebes Vives , con imposi
ción de costas a la parte actora. P u -
blíquese el encabezamiento y parte 
disposit iva de la presente en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia por lo 
que se refiere a la parte demandada 
rebelde, si no se solicitare la notifi-
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cación personal. L u e g o que quede, 
firme comuniqúese a l Juez inferior 
por medio de certificación y carta-or
den, a los debidos efectos legales, 
con devolución de los autos. Así defi
nitivamente juzgando lo pronuncia
mos, mandamos y f i r m a m o s . — M . 
Pérez C r e s p o . — P a s c u a l Domenecb 
Marín.—José Aragonés . 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterioi; 

sentencia por el señor d o n José A r a -

fonés C h a m p í n , Mfeg^lstrado de la] 
ección tercera de esta A u d i e n c i a 

P r o v i n c i a l y Ponente que ha sido en 
los autos a que la misma se refiere, 
estando la indicada Sala celebrando 
sesión pública, en M a d r i d , a 28 de 
mayo de 1935.—Augusto C a r o . — R u 
bricado. 

Y para que en cumplimiento a lo 
mandado tenga efecto su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , s irviendo a la 
vez de notificación al demandado re
belde don M a r i a n o Acebes V i v e s , l i 
bro la presente en M a d r i d , a 4 de 
junio de 1935.—El O f i c i a l de S a l a , 
Román Sanmartí. 

(Núm. 1.536) ( C — 3 2 1 ) 

D o n Román Sanmartí Terán, Ofic ial 
de S a l a Letrado de esta A u d i e n c i a 
Terr i tor ia l , 
Certif ico : Que por la Sección ter

cera de la misma se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
re disposit iva dice a s í : 

D o n Manuel Pérez C r e s p o . — D o n 
Pascual Domenech M a r í n . — D o n José 
Aragonés C h a m p í n . — E n M a d r i d , a 
27 de abri l de 1035.—Vistos los au
tos que ante N o s penden, proceden
tes del Juzgado de primera instancia 
número 4, de los de esta capital , pro
movidos por don E m i l i o Gazapo Abe-
11o, Maestro Nacional , de esta vecin
dad, representado por el Procurador 
don Ignacio Nieto A r r o y o y defendi
do por el Letrado don Eduardo N a 
varro, con doña Dolores Serra Ir iar-
te, cuya profesión y vecindad no 
consta, declarada en rebeldía, siendo 
parte el Minis ter io F i s c a l , sobre re
visión de sentencia de divorcio dicta
da por el T r i b u n a l Eclesiástico. 

R e s u l t a n d o : Que, etc. 

Fallamos 
Que debemos decía.:ir y declara

mos haber lugar a la revisión de ¡a 
sentencia dictada j.or el Provisor juez 
Eclesiástico de la Diócesis de M a 
drid-Alcalá con fecha 16 de noviem
bre de 1931, decretando con todas 
sus consecuencias legales por la cau
sa octava del artículo tercero de la v i 
gente ley del D i v o r c i o de los cón
yuges don E m i l i o Gazapo Abelló y 
doña Dolores Serra Iriarte, sin ex
presa condena de costas. Cúmplase a 
su t iempo con lo que dispone el ar
tículo 69 de la mencionada ley del 
Divorc io . Publíquese el encabeza
miento y parte dispositiva de esta 
sentencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en la «Gaceta de M a 
drid» por lo que se refiere a la de
mandada rebelde idoña Dolores Se
rra. si no se solicitare la notificación 
personal. L u e g o que quede firme co
muniqúese al Juez inferior por me
dio de certificación y carta orden pa
ra que se lleve a efecto lo resuelto, 
con devolución de los autos. As í d e 
finitivamente juzgando lo pronuncia
mos, mandanlos y f i r m a m o s . — M . 
Pérez Crespo.—Pascual Damenerh 
Marín 1.—José Aragonés. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don P a s a r ! 
DornenecK M a r ' n . Magistrado de la 
Sección trre - r a de esta Audte'ruia 
P r o v i n c i a l v ' P o n e n t e que ha si !o en 

- o I tA •>*>*::.V-»•• •>•* o • • , '¡> «• 

los autos a que la misma se refiere, 
estando la indicada Sala celebrando 
sesión pública, en M a d r i d , a 27 de 
abri l de 1 9 3 5 . — A u g u v o C a r o . — R u -
u' r cado. 1 

Y para que en cumplimiento a io 
tu'.judado tenga efecto su L u b ü c a .'ón 
en. e! B O L E T Í N O F I C I * ' de U prov in
cia, sirviendo a la vez de notificación 
a a d u 1 andada ret»<v¿e. doña Dole-
r-r S - r r a ' I r i a r t e , l ibro ¡a ¡.1 CvV-nv en 
M a d r i d , a 7 de mayo de 1935.—El 
Of ic ia l de S a l a , Román Sanmartí. 

(Núm. 1.322) (C.—320) 

D o n Ignacio Crespo Férez, Of ic ia l 
de S a l a de los Tr ibunales , Letrado, 
C e r t i f i c o : Que ante la S a l a prime

ra de lo c i v i l de esta A u d i e n c i a T e -
ritorial , Relatoría Secretaría del L i 
cenciado don Joaquín Garrigues, se 
tramitan unos autos de divorcio se
guidos por doña María del Carmen 
Gascón Santqndréu, c o n don A n t o 
nio Vélez Fernández de la Torre , y el 
Minis ter io F i s c a l , en los cuales se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte disposit iva dicen 
a s i ; . ' : . - . ) ' . • •»;.-!•»J: 1 . 

Sentencia número 210 
E n M a d r i d , a 7 de junio de 1934. 

H a b i e n d o visto la Sala primera de lo 
c iv i l de esta A u d i e n c i a Terr i tor ia l los 
autos iniciados en el Juzgado de p r i 
mera instancia número 5, de i s t a ca
pital , y continuados por dicha S a l a , 
promovidos por doña M a r i a del C a r 
men Gascón Santandréu, de treinta y 
cinco años de edad,- hija de don 
Francisco y de doña C a r m e n , natural 
y vecina de M a d r i d , con domic i l io en 
la calle de Sagasta, número 26, re
presentada en concepto de pobre por 
el Procurador don Al fredo Correa, y 
defendida en primera instancia por el 
Letrado don Eduardo Benzo, contra 
don A n t o n i o V e l i z y Fernández de la 
Torre , de treinta y nueve años de 
edad, natural de Arz icot la , en la pro
vincia de Toledo, hijo de don A n t o 
nio y de doña Celedonia, propieta
rio v vecino que fué de M a d r i d , que 
se encuentra en ignorado paradero, v 
con respecto al cual se han entendi
do las actuaciones con los estrados 
del J u z g a d o : en cuyos r.utos ha sido 
parte también el Minis ter io riscal, 
sobre divorcio. 

Fallamos 
Que estimando la demanda de au

tos, debemos declarar y declaramos 
el divorcio de doña María del C a r 
men Gascón Santandréu y don A n t o 
nio Vélez y Fernández de la Torre , 
por la causa quinta del artículo ter
cero de la ley de 2 de marzo de 1032. 
con disolución del vínculo. Declara
mos culpable al marido demandado, 
e imponemos a éste las costas causa
das con motivo del pleito. Así por es
ta nuestra sentencia, que por la rebel
día del demandado se publicará en la 
•'Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia , dándose además 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo sesenta y nueve de la ley, lo 
pronunciamos, mandamos y f i rma
mos.—José Temes, José Méndez N o -
voa, Pascual Domenech, P e d r o N a 
varro, José A r i a s V i l a . ( R u b r i c a 
dos.) ¡ 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la sen

tencia que antecede por el señor don 
Pedro N a v a r r o Rodríguez^ M a g i s t r a 
do de Sala primera de lo c i v i l de esta 
A u d i e n c i a Terr i tor ia l , y Ponente que 
ha sido de los autos, estando cele
brando la misma sesión pública en el 
día de su fecha, de lo que, como Re., 
lator-Secretario, certifico.- - M a d r i d , 7 
de j u n i o de 1934.—Ante mí, P . Tí.. 

ifrtíui 

| L i c e n c i a d o A n t o n i o Bermudo. ( R u -
. bricado.) 

Y para que conste, y en c u m p l i 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los periódicos 
oficiales, por lo que se refiere a l l i t i 
gante no comparecido, don A n t o n i o 
Vélez Fernández de la Torre , expido 
la presente, que f irmo en M a d r i d , a 
14 de ju l io de 1934-—El O f i c i a l de 
S a l a , Ignacio Crespo. 

(Núm. 1.867) ( C — 2 8 5 ) 

D o n Ignacio Crespo Férez, Of ic ia l 
de Sa la , Letrado de los T r i b u n a 
les, 
C e r t i f i c o : Qué ante la Sa la prime

ra de lo c i v i l de esta A u d i e n c i a T e 
rri torial , Relatoría Secretaría del L i 
cenciado don Joaquín Garr igues , se 
tramitan unos autos de divorcio se
guidos por doña A n a Díaz D u r o , 
con don H e l i o d o r o Sépúlveda S a m -
pedro, sobre divorcio, en los cuales 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte disposit iva d i 
cen a s í : 

Sentencia número 33 

E n M a d r i d , a 25 de enero de 1934. 
H a b i e n d o visto la Sa la primera de 
lo c i v i l de esta Audiencia Terr i tor ia l , 
los autos iniciados en el Juzgado de 
primera instancia de Alcalá de H e 
nares, y continuados ante la misma, 
promovidos por doña A n a Díaz D u 
ro, de treinta y ocho años de edad, 
natural de Cabezamesada, en la pro
v inc ia de Toledo, hija de don Pe
tronilo y doña A n g e l a , vecina de V i -
cálvaro, en la calle N u e v a , núm. 8, 
que no ha comparecido ante esta S a 
la , contra don H.eliodoro Sépúlveda 
Sampedro, de treinta y un años de 
edad, jornalero, natural de P o z o R u 
b i o , en la provincia de Cuenca , hijo 
de don J u l i o y de doña E m i l i a , sobre 
d ivorc io . 

Fallamos 

Q u e por falta de prueba de las 
causas séptima y octava de divorcio, 
alegadas en la demanda, debemos 
absolver v absolvemos de la misma 
a l demandado, sin hacer expresa 
condena de costas. Así por esta nues
tra' sentencia, que por la no compa
recencia de la parte demandante, se 
publicará su encabezamiento v par
te disposi t iva en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia , de no interesarse no
tificación personal en término de ter
cero día, lo pronunciamos, manda
mos v f i r m a m o s . — D o m i n g o Cortón, 
Tose Méndez N o v o a , Pedro N a v a r r o , 
P a s c u a l Domenech Marín, José 
A r i a s V i l a . (Rubricados . ) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la sen
tencia que antecede por el señor don 
José A r i a s V i l a y Rodr igue/ , M a 
gistrado de la Sala primera de lo c i 
v i l de esta A u d i e n c i a Terr i tor ia l y 
Ponente que ha sido en los autos es
tando celebrando sesión pública la 
referida Sa la hoy día de su fecha, de 

' que yo, el Secretario, certifico. — M a -
[ d r i d , veinticinco de enero de m i l no-
Í v e d e m o s treinta y c u a t r o . - - A n t e mí, 

Ledo. Joaquín Garrtgues. ( R u b r i 
cado.) 

' Y para que conste, y en c u m p l i -
itii'ento de l a mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinc ia , por lo que 
se refiere al l itigante no l o m p a r e H -
do, 'doña A n a Díaz D u r o , extiendo 
la presente, oue f irmo en M a d r i d , a 
6 de febrero de 1934.—^' Of ic ia l de 
S a l a , T g m c i o Crespo. 

(Núm. 433) ÍC.--286) 

CITACIONES 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E l dueño de una rueda de repuesto 

ocupada a Tor.ibio Montero Pastor, 
comparecerá dentro del término de 
quinto día ante el Juzgado de instruc 
ción número 2, Secretaría de don. A n 
tonio Y á ñ e z A r r o y o , para recibirle 
declaración y hacerle el ofrecimiento 
de acciones que determina el articulo 
109 de la ley de Enjuic iamiento e r k 
m i n a l , en causa por hurto, instruida 
por dicho Juzgado con el número 162 
de 1935. 

L A R E G E N E R A D O R A 

Sociedad especial minera 

E n cumpl imiento de lo dispuesto 
en el artículo veintiuno de la ley de 
Sociedades especiales mineras y en la 
base sexta de los Estatutos de esta 
Sociedad, la Junta general ordinaria 
celebrada el día doce de diciembre de 
1934, acordó se invitara a los señores 
accionistas en descubierto al , pago de 
los dividendos pasivos correspondien
tes, y no habiéndolo hecho algunos, 
se declaran amortizadas y fuera de 
circulación las acciones s i g u i e n t e s : 

Segundo cuarto de la número 275, 
que pertenecía a don Sirve n o A r 
l lano. 

C u a r t o cuarto de la 319, a don E n 
rique Ordóñez. 

Cuartos tercero y cuarto de ía 324, 
a don A n t o n i o Revuel ta . 

Cuartos primero, segundo y terce
ro de la 319, a doña B l a n c a Ordóñez. 

L a 329, a don Moisés Corrales . 
Cuartos tercero y cuarto de la 243 

y la 244, a don Valentín A y u s o . 

Dos acciones a don P e d r o C o r r a l . 
L a s 314 y 315, a don Francisco 

M o n t o r o . 
L a s 97, 98 y 0 0 , a don Ale jandro 

Arrióla. 
L a s 20, 21 y 322, a don Ruperto 

Chávarr i . 
L a s 136, 137 y 138, a don B e n i t o 

Iba ve. 
L a s 197, 108 y 401, a don A l f r e d o 

Mariátegui. 
L a s 263 y 264, a doña A n a Martí

nez Andréu. 
L a s 266 y 267, a don Cesáreo M a r 

tínez Andréu. 
L a s 268 y 260, a don C a r l o s Martí

nez Andréu. 
L a s 306, 307, 308 y 309, a don J o 

sé Rodríguez. 
L a s 256 y 262, a doña E l v i r a A n 

dréu y González . 
L a s 524, 525. 526, 527, 528, 529 y 

530, a don Jaime Salcedo. 
L a s 516, 517. 518, 519, 520, 521, 

522 y 523, a Salcedo H i j o y C o m p a 
ñía. 

L a s 276, 277, 440, 441, 442, 443, 
444, 445. 446, 447, 448, 449 y cuarto 
primero de la 278, a don L u i s R o y . 

L a s 47. 48. 4 0 . 50, 5 i . 52, 53, 54» 
55. 56. 57. 58» 59, 60, 61, 329, 330, 
33i» 332. 363. 364. 365, 366, 367, 368, 
369. 37o. 37«. 372 y 373» a don A n 
tonio jover y P u i g . 

L o que se hace público a los efec
tos oportunos. 

M a d r i d , primero de ju l io de m i l 
novecientos treinta v cinco. 

E l Secretario, 
D o m i n g o Parames 

V.° B.° 
E l Presidente, 

L K i n i o Stuyck 
(A.- - 1 . 6 2 7 ) 

imprenta Provincial. — Doctor Es* 
querdo, 52.—Teléfono 13202 


